
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0754 

Revisada con detenimiento la anterior demanda ejecutiva, encuentra el Juzgado 

que no es el competente para su conocimiento por ser de menor cuantía dado que 

el valor de las pretensiones supera los 40 salarios mínimos mensuales, acorde a lo 

señalado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, que 

señala: “cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º.”. 

 

Por lo tanto, el conocimiento del asunto está atribuido a los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 ibídem.  

 

Por lo dicho, se RESUELVE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda EJECUTIVA. 

 

2º) En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados Civiles 

Municipales, de la ciudad, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0760 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- De conformidad con el numeral 2° del artículo 84 del C.G. del P., allegará el 
documento que acredite u ostenta la calidad de representante legal de la entidad 
demandante, dado que el allegado no corresponde al certificado de la entidad 
demandante. 
 
2.- De conformidad con el artículo 6 de la ley 2213 del 2022, informará al despacho 
dentro del poder conferido, la dirección electrónica del apoderado judicial. 

3°- Aclare al despacho el numeral 2° del acápite de las pretensiones, por no ser 
posible el cobro de intereses moratorios antes del día siguiente al vencimiento de la 
obligación, esto es el día 01 de mayo de 2020. 
 
4.- De conformidad con el artículo 82 del C.G del P, allegará el documento que 
acredite la calidad de abogado del apoderado de la parte demandante. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 del 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0761 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- Aclare al despacho el numeral 2° del acápite de las pretensiones, por no ser 
posible el cobro de intereses moratorios antes del día siguiente al vencimiento de la 
obligación, esto es el día 18 de septiembre del 2019. 
 
2°- Aclare al despacho el numeral 2° del acápite de las pretensiones, por no 
corresponder la fecha de cobro de los intereses corrientes con la fecha de 
vencimiento del título valor. 
 
3.°- De conformidad con el artículo 82 del C.G del P, allegará el documento que 
acredite la calidad de abogado del apoderado de la parte demandante. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 del 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0763 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.S. contra HECTOR JULIO 

MUNEVAR RODRIGUEZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 5.774.747 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 11 de mayo del 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0763 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $8.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0768 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ANA LEONOR ORTIZ GARCÍA contra JOSE HERNAN PEREZ LOZADA, 

HERMES PEREZ LOZADA Y JOSE OMAR DIAZ CASTILLO por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en la letra de cambio base de la ejecución. 

 

1° Por la suma de $ 3.162.500 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en la letra de cambio base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 09 de mayo de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada ANA LEONOR ORTIZ GARCÍA quien actúa 

en representación propia y en defensa de sus intereses. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0768 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado HERMES PEREZ 

LOZADA como empleado de SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION 

SOCIAL.  

Limítese la medida a la suma de $5.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

SEGUNDO:  El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado JOSE OMAR DIAZ 

CASTILLO como empleado de COMPAÑÍA DE ASESORA DE RIESGOS Y 

SEGUROS CARS LTDA.  

Limítese la medida a la suma de $5.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0770 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- De conformidad con el numeral 4° del artículo 82 del C.G. del P., aclarará el 
numeral 1.2 de la sección de pretensiones de la demanda, expresando el monto 
cierto de los intereses corrientes. 
 
2.- De conformidad con el numeral 2° del artículo 84 del C.G. del P., allegará el 
documento que acredite u ostenta la calidad de representante legal de la entidad 
demandante, dado que este no se encuentra en el anexo a la demanda. 
 
3.- De conformidad con el artículo 84 del C.G del P, numeral 2 allegará el certificado 
que acredita la calidad de abogado del apoderado de la parte demandante. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 
 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0771 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE contra LUIS CARLOS GODOY GIL por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 30.000.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 868.200 m/cte., por concepto de gastos causados. 

 

3° Por la suma de $ 4.645.882 m/cte., por concepto de intereses. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 06 de mayo de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado ALFONSO GARCÍA RUBIO como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0771 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $50.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0772 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE contra EDICSON CORREDOR ACUÑA Y LUZ 

GABRIELA LEMUZ NIÑO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 10.715.197 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 27 de julio del 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JOHN JAIRO FLÓREZ PLATA como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0772 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sean titulares los demandados en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $15.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 

50S-40552946 de propiedad de los demandados. Ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0775 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- Allegue la Certificación de existencia y representante legal del Conjunto 
Residencial ACTUALIZADO que dé cuenta quien era la persona que para la fecha 
de presentación de la demanda fungía como administrador. Ya que el aportado 
consolida esta condición hasta el 30 de septiembre de 2021; siendo la demanda 
presentada en fecha posterior. 

2°- Aportará el certificado que acredita la calidad de abogado del apoderado de la 
parte demandante. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0777 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCOLOMBIA S.A. contra ADRIANA LUCIA ROMERO ALVAREZ por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 2.642.423,2 m/cte., por concepto de 5 cuotas de capital vencido 

de la obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 1.275.932,25 m/cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital correspondiente a cada una 

de las cuotas, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada una de ellas y hasta la 

fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

4° Por la suma de $ 20.890.721,25 m/cte., por concepto de capital acelerado y 

vencido de la obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

5° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde día siguiente a la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0777 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula 50N-

20584032 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

SEGUNDO:  Decretar el embargo del inmueble parqueadero y el uso exclusivo del 

depósito distinguidos con la matrícula 50N-20532644 de propiedad de la 

demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0779 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- Allegar un título valor que cumpla con los requisitos establecidos por el artículo 
422 del Código General del Proceso, ya que el allegado se encuentra en blanco; 
razón por la cual no contiene obligaciones expresas, claras y exigibles que puedan 
ser libradas. 
 
2.- De conformidad con el artículo 82 del C.G del P, allegará el documento que 
acredite la calidad de abogado del apoderado de la parte demandante. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0781 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- Allegar un título valor que cumpla con los requisitos establecidos por el artículo 
422 del Código General del Proceso, ya que el allegado se encuentra en blanco; 
razón por la cual no contiene obligaciones expresas, claras y exigibles que puedan 
ser libradas. 
 
2.- De conformidad con el artículo 82 del C.G del P, allegará el documento que 
acredite la calidad de abogado del apoderado de la parte demandante. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0782 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO DE BOGOTÁ contra DISTRIBUCIONES COMERCIALES C&C 

SAS Y LEIDIS DEL CARMEN CORREA MARTINEZ por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 18.055.570 m/cte., por concepto de 23 cuotas de capital vencido 

de la obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 4.879.056 m/cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital correspondiente a cada una 

de las cuotas contenidas en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento 

de cada una de ellas y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado ENRIQUE GAMBA PEÑA como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0782 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sean titulares las partes demandadas en las entidades 

bancarias descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y 

establecimientos financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $25.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 80 
Hoy 28 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2018-0839 

 

Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL ALBORAIA 

P.H. contra OTILIA ISABEL PARDO REINA, el Despacho en consecuencia:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por Secretaría, SE ORDENA convertir los títulos existentes a la 

cuenta del Juzgado 3 Civil del Circuito de Yopal, con el fin de dar acatamiento 

a su medida, respecto del proceso de LIQUIDACION JUDICIAL 

SIMPLIFICADA DE LA PERSONA NATURAL COMERCIANTE de OTILIA 

ISABEL PARDO REINA EN LIQUIDACION JUDICIAL 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente expediente al Juzgado 3 Civil del Circuito 

de Yopal. 

 

Déjese las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2019-1567 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por ALVARO AREVALO ROZO contra 

ARTURO MOYA ALDANA, el Despacho en consecuencia:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARITZA GONZÁLEZ 

BOHORQUEZ como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la 

forma, términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del 

P.) 

 

SEGUNDO: SE INSTA al demandante a notificar en debida forma al extremo 

pasivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2020-0646 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta los memoriales allegados al 

plenario dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por OSCAR JAIRO 

MARTIN MORENO, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada MARIA 

CATALINA RAMOS ARIAS y YEIMY YINETH TURRIAGO GONZALEZ de 

conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien contestó la 

demanda proponiendo excepciones.  

SEGUNDO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 

término de tres (10) días, conforme el artículo 443 del C.G.P. Una vez 

cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2020-0646 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud que antecede en 

el cuaderno de medidas cautelares, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador GOBERNACION DE CUNDINAMARCA 

para que dé estricto y cabal cumplimiento al oficio N° 0184 del 23-04-2021 

que comunica la medida cautelar ordenada en el proceso en referencia, so 

pena de incurrir en posibles sanciones.  

 

Líbrese oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2020-0691 

 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud, dentro del proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por IVAN SEBASTIAN FLOREZ GALINDO, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: DAR ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN sobre el auto que decretó 

remanentes, siendo en tal apartado como se relaciona a continuación y no como se 

indicó en la providencia anterior: 

 

ORDENA por secretaría se emita oficio dirigido al JUZGADO 39 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, a fin de 

EMBARGAR LOS REMANENTES que resulten del proceso ejecutivo en 

acumulación N° 2021-0456, adelantado contra la parte aquí demandada 

GUILLERMO SANCHEZ MOLANO Y JOHN SMITH NUÑEZ REDONDO.  

 

Limítese la medida en la suma de $20.000.000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2020-0961 

 

Estando el proceso al despacho, se evidencia solicitud de reforma de la demanda en la cual 

la parte demandante ELVIRA QUIROGA DE CRUZ requiere que se condene a la parte 

demandada YENNY ALEJANDRA PACHON GUEVARA al pago de clausula penal y de los 

cánones de arrendamiento adeudados, por lo anterior el despacho  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: En cuanto que el presente proceso es una restitución de bien inmueble 

regido por los parámetros del artículo 384 del Código General del Proceso, el 

despacho NIEGA la reforma solicitada. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) LUIS CHARLES ORTIZ 

OSPINA como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos 

y para los fines del poder sustituido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2015-0172 

 

Estando el proceso al despacho, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

COOPETROL contra CLAUDIA SILVANA SANCHEZ AGUDELO, y teniendo en cuenta 

que no hay solicitudes pendientes, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR a las partes a fin de promover las diligencias pertinentes 

que requieran para la ejecución de la obligación 1500628. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2013-1469 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S cesionario del 

(Banco AV. VILLAS S.A.) contra LUENGAS MARTINEZ OSCAR ANDRES, y 

conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 

judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2018-0712 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018 contra 

WILLIAM DANIEL PANTOJA LOPEZ, y conforme al Artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 

judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2019-0106 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 

ALKOSTO S.A., y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada JOSE MANUEL 

HOYOS ROJAS, de conformidad con los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 

y con los citatorios aportados, quien en el término de ley no contestó la 

demanda ni propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2019-1971 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por RF 

ENCORE SAS, y conforme a los escritos que anteceden, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada WILLIAM VEGA 

MORENO, de conformidad con los artículos 291 del C. G. del P. y con los 

citatorios aportados. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remitir el número (23 dígitos) del proceso a la 

parte demandada, así como el enlace del expediente digital, con el fin de que 

ésta tenga la posibilidad de ejercer su defensa. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) LEONARDO REYES 

LEÓN como apoderado(a) judicial de la parte demandada en la forma, 

términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2020-0393 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACION JUDICIAL 

COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN como cesionaria de la COOPERATIVA 

PROGRESO SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN 

INTERVENCIÓN (COOPROSOL), contra NARVAEZ RUIZ ALVARO DE JESUS, 

por las siguientes sumas de dinero:  

1. $ 6.205.142,00 M/cte. por concepto de capital contenido en el pagaré objeto 
de litigio. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido, a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que 
se generen en el tiempo.  

3. $ 2.079.138,00 M/cte. por concepto de intereses de plazo. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.)  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2020-0393 

 

Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 

concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 

horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la 

quinta (5ª) parte que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% 

del excedente del salario mínimo), que como empleado devenga la parte 

demandada de PAGADURIA VIRTUAL, advirtiéndosele que en caso de 

incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la suma 

de $12.000.000.oo M/cte. Librar oficio correspondiente. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $ 12.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia.  

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2013-0869 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por COOPERATIVA APOSOLCOOP contra MANCO RESTREPO 

JORGE IVAN Y OTRO, y conforme al Artículo 314 del Código General del Proceso, 

el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por liquidación 

definitiva de la parte demandante. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 

judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2014-0831 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por JORGE ROMERO contra EDWIN JAVIER 

OVALLE, el Despacho en consecuencia:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener en cuenta las direcciones de notificación allegadas de la 

apoderada de la parte demandante, para lo que se considere pertinente. 

 

SEGUNDO: SE INSTA a la parte demandante, a fin de promover las 

actuaciones pertinentes que haya a lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2019-0389 

 

Estando el proceso al despacho, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

ALIMENTOS EL JARDIN S.A. contra SILENNY MARTIN CASTILLOS, y teniendo en 

cuenta que no hay solicitudes pendientes, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Requiérase al apoderado(a) de la parte actora, con el fin de que 

promueva las actuaciones tendientes a notificar al extremo ejecutado del auto 

que libró la orden de apremio.  

 

Por lo anterior, se le concede el término de treinta (30) días, de conformidad 

con lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. 

Secretaría controle el término. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2019-0686 

 

Estando el proceso al despacho, dentro del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de JOSE ANTONIO CARDENAS DIAZ contra DIANA IRENE 

SANCHEZ MANTILLA Y OTROS, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA las notificaciones personales realizadas a 

DIANA IRENE SANCHEZ MANTILLA y MILTON JAVIER CAMPOS 

VILLAMIL. 

 

SEGUNDO: Requiérase al apoderado(a) de la parte actora, con el fin de que 

promueva las actuaciones tendientes a notificar a todo extremo ejecutado del 

auto que libró la orden de apremio, conforme los artículos 291 y 292 del C. 

G. del P. 

 

Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría 

controle el término. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2019-0749 

 

Estando el proceso al despacho, dentro del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de SUPERCREDISUR LTDA. contra MARJORYS PAOLA 

SEVERICHE ARZUAGA y ORLANDO GOMEZ PUENTES, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Como quiera que la parte demandada – emplazada MARJORYS 

PAOLA SEVERICHE ARZUAGA no compareció durante el término de 

emplazamiento, se designa como Curadores Ad-Litem a los Abogados  

1. JORGE MARIO SILVA BARRETO 

 
2. MAURICIO ANDRES GARCIA ACERO 

 
3. JUAN PABLO HILARION HORTUA 

 

Todos de la lista de auxiliares de la Justicia.  

Comuníquese oportunamente la designación con arreglo a lo dispuesto en la ley 

446 de 1998 y 9° de la Ley 794 de 2003 en las direcciones señalada en el proveído 

anteriormente mencionado, para que manifiesten su aceptación.  

Se fijan como gastos provisionales la suma de $400.000.oo al primer auxiliar que 

concurra a notificarse del auto de mandamiento de pago. Por la parte actora 

acredítese su pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2019-0749 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de la parte 

demandante obrante en el cuaderno de medidas cautelares, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

BOGOTÁ – ZONA SUR, a fin de que corrija la anotación de la medida 

cautelar ordenada en este proceso, en tanto que el número correcto del 

radicado es 2019-0749 y no como se indicó en la anotación N° 8. 

Líbrese oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2019-1109 

 

Estando el proceso al despacho, dentro del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de RF ENCORE SAS contra AMPARO CLEMENCIA ACEVEDO 

MORENO, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a fin informarle al Despacho 

del estado en que se encuentra el acuerdo de pago suscrito entre las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2019-1109 

 

Por ser viable la solicitud del activo, el Despacho de conformidad a los preceptos 

establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la cuota parte del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula No. 50C - 498859, de propiedad de la 

parte demandada AMPARO CLEMENCIA ACEVEDO MORENO. 

Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2019-1748 

 

Estando el proceso al despacho, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

BANCO DE BOGOTÁ contra SUSAN JENNIFER SALAZAR TORRES, y teniendo en 

cuenta que se observa una inactividad en el mismo, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Requiérase al apoderado(a) de la parte actora, a fin de que acate 

la orden dada en el auto del pasado 30 de julio de 2020. 

 

Por lo anterior, se le concede el término de treinta (30) días, de conformidad 

con lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. 

Secretaría controle el término. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2020-0515 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN reclamada en este proceso, que hace la 

FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES 

S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÓN como cesionaria de la parte demandante COOPERATIVA 

DESARROLLO SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN (COOPDESOL). En consecuencia, 

téngase en cuenta que FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN funge desde ahora como 

acreedor contra la parte aquí demandada UTRIA JIMENEZ JAIME y, por 

ende, es parte actora dentro del proceso. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder del abogado de la parte 

demandante, el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARTHA PATRICIA 

OLAYA como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2020-0364 

 

Revisado el plenario dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
instaurado por TRUST AND SERVICES contra WILLIAM FRANKLIN MILLAN, 
advierte el despacho que la parte activa no cumplió en debida forma con la carga 
impuesta por el auto que inadmite la demanda de fecha 20 de agosto de 2020, en 
tanto que no subsanó con los requerimientos dicho auto. Por lo anterior y con el fin 
de evitar futuras nulidades, el Despacho,  
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2020-0477 

 

Revisado el plenario dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MARYORY DEL 
SOCORRO MARQUEZ TANGARIFE, advierte el despacho que la parte activa no 
cumplió en debida forma con la carga impuesta por el auto que inadmite la demanda 
de fecha 11 de septiembre de 2020, en tanto que no subsanó con los requerimientos 
dicho auto. Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, el Despacho,  
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2020-0613 

 

Revisado el plenario dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE SAN ANDRES contra 
MONICA ISABEL LÓPEZ RODRIGUEZ y ENRIQUE FONSECA RAMIREZ, 
advierte el despacho que la parte activa no cumplió en debida forma con la carga 
impuesta por el auto que inadmite la demanda de fecha 23 de octubre de 2020, en 
tanto que no subsanó con los requerimientos dicho auto. Por lo anterior y con el fin 
de evitar futuras nulidades, el Despacho,  
 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2020-0609 

 

Revisado el plenario dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
instaurado por OLGA PATRICIA CRUZ MARTINEZ contra NANNY ELINOR 
GOMEZ MORENO, advierte el despacho que la parte activa no cumplió en debida 
forma con la carga impuesta por el auto que inadmite la demanda de fecha 23 de 
octubre de 2020, en tanto que no subsanó con los requerimientos dicho auto. Por lo 
anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, el Despacho,  
 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0736 

 

Estudiando el plenario de la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por VICTOR HUMBERTO FERNANDEZ RIVEROS Y 

RAFAEL OCTAVIANO GONZALEZ TELLEZ contra FERLEIN YATE RADA, halla 

el Despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del 

numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 73, 74 párrafo 2° y 90 numeral 

5° del C. G. del P., en el sentido que el poder debe acompañar la autenticación 

correspondiente o, en su defecto, mostrar el correo por medio del cual se 

certifique el envío de este por mensaje de datos, tal y como lo establece el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO:  De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en el sentido de indicar la dirección de notificación electrónica de la parte 

demandada. De igual forma, comunique la forma como obtuvo el correo 

electrónico de la parte demandada y allegue las evidencias correspondientes. 

 

TERCERO: Se requiere cumplir con lo establecido en el artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022, en el sentido de allegar la acreditación del envío de la 

demanda junto con sus anexos a la parte demandada, señalando que no es 

suficiente enviar la hoja de guía sino se tiene que allegar la certificación de 

que fue recibida. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2022-0739 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 

C.G.P., al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 y siguientes ibidem, 

el Juzgado 

RESUELVE 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por WILMAR GOMEZ BUITRAGO contra LUIS CARLOS 

RAMÍREZ MORALES. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 

reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada en la forma 

indicada en el inciso 2° del artículo 91 ibidem y por el término de diez (10) días, de 

conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 

y 292 de la citada codificación, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022.  

Se reconoce personería al(a) abogado(a) JOSE WILLIAM ALFONSO ORJUELA 

para obrar en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 27 de julio de 2022 

Ref. 2021-0673 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de JOHN FREDDY VARGAS OCAMPO contra 

ALEJANDRA CHAVEZ CASTELLANOS y YESENIA NATALY RUIZ GUTIERREZ, 

por las siguientes sumas de dinero:  

1. $ 3,300,000.00 M/cte. por concepto de pago de indemnización por 
terminación anticipada del contrato de arrendamiento. 

2. $ 128,938.00 M/cte. por concepto de servicio público de agua mes febrero 
marzo 2021. 

3. $ 32,235.00 M/cte. por concepto de servicio público de agua mes abril - mayo 
2021. 

4. $ 24,440.00 M/cte. por concepto de servicio público de energía mes marzo – 
abril 2021. 

5. $ 69,980.00 M/cte. por concepto de servicio público de gas caldera mes 
marzo – abril 2021. 

6. $ 30,983.00 M/cte. por concepto de servicio público de agua caldera mes 
marzo – abril 2021. 

7. Por los intereses moratorios sobre los cánones, a la tasa máxima legal 
fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta 
cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el 
tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) CLAUDIA PATRICIA VARGAS 

OCAMPO como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos 

y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.)  

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Previo a decretar medidas cautelares, aclárele al Despacho hacia qué entidad exige 

que sea dirigido el embargo de salarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 80 

Hoy 28 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 


